
 

 

La APMAE del CAFAM, tiene como propósitos apoyar al Colegio en las actividades educativas que 

beneficien a nuestros hijos/as y promover una buena comunicación y relaciones interpersonales entre 

padres, madres y tutores y de estos con la Dirección, con el Equipo de Gestión  y con los/as 

maestros/as del Centro Educativo.  

En este sentido y dado que el CAFAM inicia una nueva fase de su desarrollo en la cual se ha 

propuesto crear una “CULTURA DE EXCELENCIA Y CALIDAD ACADEMICA” los padres, madres 

y tutores debemos formar parte de este cambio con nuestra integración, participación activa y 

acompañando la Gestión Docente. Dicho acompañamiento puede realizarse mediante la 

conformación de los Comités de Trabajo, para a través de estos,  lograr el objetivo de fortalecer los 

órganos de participación de la familia en el Colegio, que son:  

La Asociación de Padres, Madres, Turores y Amigos del Colegio  

Los Comités de Curso  

 La Escuela de Padres  

Los Cuadernos de Formación en Valores y de Integración de las Familias  

 

Formación de los Comités de Trabajo de la APMAE-CAFAM 

A través de los Comités de Trabajo puede lograrse la participación de los Padres y Madres en las 

diferentes realidades y situaciones que forman parte de la vida escolar, además de  la instauración de 

una Escuela de Padres. Entre los Comités de Trabajo y sus funciones pueden mencionarse: 

1.- Apoyo a las Estrategias Pedagógicas: Colaborar con la calidad de la enseñanza y demás aspectos 

que incidan en el proceso educativo. Velar por la formación y capacitación continua de la APMAE a 

través de los Comités de Curso. 

2.- Relacionamiento Escuela-Comunidad: Apoyar el desarrollo de las actividades socioculturales, 

deportivas y recreativas tanto en el centro educativo y a nivel de comunidad. 

3.- Disciplina y Seguridad Escolar: Velar por el mantenimiento del orden establecido, reforzar las 

buenas costumbres y el buen comportamiento ciudadano en el ámbito escolar. Velar  por la seguridad 

del Centro Educativo y sus proximidades. 

4.- Nutrición y Salud: Colaborar con la buena calidad de los programas sanitarios y nutricionales 

dentro del Centro Educativo. 

5.- Mantenimiento Escolar: Velar por el buen funcionamiento del patrimonio físico escolar, 

mobiliario, materiales y equipo especializado. 



 

6.- Planificación y Seguimiento: Velar porque cada Comité de curso y de trabajo elabore su plan 

anual de actividades. 

7.- Enlace de los Comités de Curso: Servir de enlace entre los diferentes Comités de Curso y la 

Directiva de la APMAE, para canalizar soluciones a casos que puedan presentarse. 

8.- Apadrinamiento Escolar: Gestionar y propiciar la participación solidaria y voluntaria de personas 

y/o entidades privadas que favorezcan el apoyo a los procesos pedagógicos o que contribuyan con 

servicios complementarios al centro educativo. 

9.- Apoyo para logística general: apoyar las actividades del día familiar, feria del libro, entre otros. 

 

Los Comités de curso 

Sobre la creación de los “Comités de Cursos la Ordenanza 99-2000” plantea que: 

Art. 4: Los Comités de Cursos son órganos de participación comunitaria a nivel de aula, mediante los 

cuales los padres, madres y tutores que colaboren con el proceso educativo de sus hijos, hijas y 

pupilos (as) tendrán la oportunidad de contribuir a fortalecer los niveles de participación e 

involucramiento de las familias en las actividades que se desarrollan en la escuela para asegurar un 

mayor aprovechamiento de los aprendizajes. 

Art. 5: En cada centro educativo se constituirán en Comités de Cursos por aulas, cuyos miembros 

serán todos los padres, madres y tutores que tengan sus hijos, hijas y pupilos (as) inscritos (as) en el 

centro educativo. 

Art. 11 Acápite f: “La APMAE promoverá por intermedio de los Comités de Cursos de padres, madres 

y tutores, actividades formativas a través de las Escuelas de Padres y Madres”. 
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